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Estado libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Co nvocato ria No. O21 12c¿3
Procedimiento por Lic¡tación Pública

No. EO-SI PDUS-Nt84-2023
JUNTA DE ACLARACIONES A LAS BASES DEL ROCEDIMIENTO POR LICITACIÓN

PÚBLICA

Acta circunstanciada que se levanta con motivo de la Junta de Aclaraciones a las bases del
procedlm¡ento por Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N184-20.23, cofiespondiente a la Obra:
Construcción de pavimentación hidráulica tramo Atlalco - Santa Teresa, en el municipio de
Yahulica; ubicada en la localidad de santa Teresa, Municipio de Yahualica, Estado de H¡dalgo.

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de H¡dalgo, siendo las 16:0O horas del dÍa 05 de septiembre
de 2023. se reunieron en la Sala de Juntas de la Dirección Céneral de Adminlstración de esta
Secretaría de Infraestructura pública y Desarrollo Urbano Sostenible, ubicada en: Ex Centro
Minero Edificio 28.ler piso, Boulevard Felipe Angeles Km.93.5, Col. Venta Prieta, Pachuca de Soto,
Hidalgo, c.P. 42OAO, la persona moral, asÍ como los servidores públicos cuyos nombres,
representaciones y firmas constan al calce de esta acta; presidiendo la reunión la Arq. Ana Ed¡th
Cosmópulos Corona, Directora de Precios Unitarios adscrita a esta SecretarÍa de Infraestructura
Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, ello con fundamento en lo previsto por los Artículos 5
Fracción l, l7 Fracción lV y 3l Fracc¡ones ll y X de la Ley Orgánica de la Administración Pública
para el Estado de Hidalgo, y 1,3,4,5,6,7 fracción ll inciso c) 8, ll fracción XXV y 14 fracciones XVlll y
XIX del Reglamento Interior de la Secretaría de Infraestructura Pública y Désarrollo Urbano
Sostenible, v¡gente, del Poder Ejecut¡vo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo; con el objeto de
llevar a cabo las aclaraciones y/o modificaciones, a las bases del procedimiento por Llcitación; por
tanto, se procede a realizar las aclaraciones pert¡nentes en el siguiente tenor, en las que se hacen
constar correlativa mente los acuerdos a que se llegaron.

El Servidor Público que preside el presente acto, en su calidad de persona titular de la Dirección de
Licitaciones y Contratos, lo hace de conformidad con las facultades que le fueron delegadas por el
titular de la entonces Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territor¡al mediante Acuerdo
Delegator¡o de Facultades expedido para tal fin, publicado en el Periódico of¡c¡al del Estado de
Hidalgo, de fecha 09 de agosto de 2021.

1. Los licitantes deberán preparar su proposición conforme a lo establecido en las bases del
procedimiento por L¡citac¡ón pública, así como en las aclaraciones y/o modif icaciones que,
en su caso, resulten de esta Junta Pública.

Todas las modificaciones a las bases del procedimiento por Licitación pública, sus anexos y
cláusulas del modelo del contrato der¡vada del resultado de esta junta de aclarac¡ones, serán
consideradas como parte Integrante de las propias bases del procedimiento por Licitación
pública, de conformidad con lo establecido por el Artículo 40 de la Ley de obras Públicas y
Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo en vigor, y deberán
anexarse a su proposición.

La maquinaria y equipo de construcc¡ón mínimo deberá ser lo que el l¡c¡tante puede utilizar
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4. El licitante deberá comprometer en el documento T-6, de su proposición, a un
superlntendente de construcclón con el perfil y experiencia que se establecen en et punto
T-6.2 numeral 3 fracción b, lo mantendrá permanentemente en obra y contará con
facultades suf¡cientes para dar cumplimiento al contrato.

5. El contratísta deberá contar con su propia bodega para almacenar material, así como la
oficina de su residencia de obra.

6, Se reitera por este conducto, que de acuerdo con lo indicado en la convocatoria No. O212O23,
de fecha 2l de agosto de 2O23, la fecha lÍmite para la venta de bases del procedim¡ento por
Licitación pública, quedo cerrada a las 16:15 hrs. del día 05 de septiembrc de 2O?J.

7. Se Informa a los licitantes que para la ejecución de la obra objeto de esta licitación, se
deberán aplicar las normas y especif icaciones que se encuentran descritas en la página web
s-obraspublicas.hidalgo.gob.mx, así como en las bases de esta licitación en el Capítulo I

numeral13.

8. Se informa a los licitantes que deberán integrar de manera impresa y f irmada cada uno de
los documentos entregados por la convocante en el documento T-12.

g. Se informa a los l¡citantes que deberán de apegarse a las especif ¡caciones particulares de
cada uno de los conceptos que integran el catálogo de conceptos de trabajo de la presente
licitación.

10. El no atender puntualmente uno o varios puntos de lo establecido en la presente acta de
junta de aclaraciones, o si habiéndolos présentado no incluya toda la informac¡ón solicitada,
o no se ajuste sustanc¡almente a lo requerido, será motivo para desechar su proposición.
(Artículos 40 y 44 de la Ley).

11. Se ratifica a los licitantes que, de conformidad a lo establecido en las bases del
procedimiento por L¡citac¡ón pública, Capítulo l, Información Ceneral, en el numeral 11, no
negociación de condiciones.- ninguno de los requisitos y condiciones contenidas en las
bases del procedimiento por Licitac¡ón públ¡ca, asÍ como la documentación de las
proposiciones presentadas por los licitantes no podrán ser negociadas. (Artículo 39, Fracc.
Vll de la LeV).

12, Se informa a los l¡c¡tantes que respecto a lo establecido en las bases del proced¡miento por
Licitación pública, en el CapÍtulo l.- Información Ceneral.- Numeral 5.- Para participar;
Fracción 5.- el licitante deberá estar inscrito en el Registro Estatal de contratista del
Cobierno del Estado vigente, debiendo contar con la siguiente especialidad: Carreteras y/o
Pavimentación Hidráulica y/o Asfáltica y/o Pavimentación H id rá u lica,conforme a las partidas
del catálogo de conceptos para la ejecuc¡ón de la obra objeto de la presente licitación, lo
anter¡or para garant¡zar que el lic¡tante que resulte ganador cuente con la experiencia
necesaria para llevar a cabo todos y cada uno de los trabajos.

13. Todos los formatos y modelos de escritos anexos a los formularios de las propuestas técnica
y económica que la convocante integra en las bases del procedimiento por Licitac¡ón
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información requerida en cada uno de ellos y deberán ser presentados de manera impresa,
anexando firmados los que se entregan en las bases del procedimiento por L¡c¡tación
pública. (capítulo ltt.- Preparación e integración de la proposición, numeral 4, fracc¡ón s v
artículo 24 f racc. I del Reglamento).

14. Se ¡nforma a los licitantes que dando cumplim¡ento alArtículo 45 de la Leyde Obras públicas
y se¡'vlcios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo, se fijará una cop¡a de la
carátula de la presente acta para su d¡fus¡ón, en la Dirección de Licitaciones y Contratos de
la convocante y se entrega copia de la presente acta a los licitantes que intervinieron.

15. Se informa a los licitantes participantes que se anexa en las bases del procedimiento por
L¡citación pública como causal de desecham¡ento en el capÍtulo lV,- Evaluación y
Adjudicación; numeral 6.- capacidad Financiera, fracción 6.'l: cuando no presenten los
estados financieros auditados de los dos años anteriores y comparativo de las razones
f inancieras básicas.

16. Se re¡tera a los licitantes participantes que de conformidad a lo establecido en las bases del
procedimiento por Licitación pública, capítulo l, Información ceneral, en el numeral 5.- para
participar, punto número 5.- Presentar la opinión de cumplimiento de las obligaciones
f iscales estatales, emitido por la Secretaría de Hacienda de Cobierno del Estado de Hidalgo,
vigente y en sent¡do pos¡t¡vo a la fecha de contratación; dicha opinión se anexará en el
documento 6-6.1.- Capac¡dad Financiera. (Código Fiscal del Estado de Hidalgo, artículo 69
Bts).

17. Se re¡tera a los l¡c¡tantes participantes que, de conformidad a lo establecido en las bases del
procedimiento por L¡citación pública, capÍtulo l, Información ceneral, en el numeral 2o.-
Plazo de ejecución. - fecha estimada de ¡n¡cio y term¡nación de la obra (días naturales).
(ArtÍculo 39, f racclón xlv de la Ley), punto número 2. eue el licitante que resulte ganador de
esta licitac¡ón, deberá dar cumplimiento a lo establecido en elArtículo 62, párrafo tercero de
la Ley de Obras Públicas y Servicios Relac¡onados con las M¡smas para el Estado de Hidalgo,
que a la letra dice: El contratante y la contrat¡sta deberán informar a la Contratoría et inicio
de los trabaios de obra pública, dentro de los diez dias hábiles sigu¡entes a la fecha de la
realización de ese acto, en los términos de la normatividad aplicabte, exhibiendo copia del
contrato y sus anexot así como las garantías otorgadas, para integrar el exped¡ente
respect¡vo.

18. Se reitera a los licitantes participantes en este procedimiento que deberán anexar dentro de
su proposición el DOCUMENTO. - 2.-2.2.- MANTFTESTO DE NO DESEMPEñAR EMPLEO,
CARGO O COM|S|ÓN DENTRO DEL SERV|C|O púBLtCO. (PERSONA MORAL) (Artícuto 49
f racción lX de la Ley Ceneral de Résponsa bilidades Adm inistrativas) o DOCUMENTO. - 2.-2.3.-
MANIFIESTO DE NO DESEMPEÑAR EMPLEO, CARCO O COMISIÓN DENTRO DEL SERVICIO
PtlBLlCo. (PERSONA FfSlcA) (Artículo 49 f racclón lx de la Ley Ceneral de Responsa bilidades
Ad min istrativas), sol¡c¡tado en las bases de este procedimiento por licitación pública, según

Lo anterior para dar cumplimiento al artículo 49 fracción lX de la Ley Ceneral de
Responsa bilidades Ad min istrativas; mismo (s) que se hará (n) del conocimiento del órgano
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19. El Lic¡tante constructora lliasa s.A. de cv.. dando cumplimiento a lo establecido en el
CapÍtulo ll.- Desarrollo del Procedimiento por Licitación, numeral '1.- Junta de Aclaracrones,
punto 2 de las bases, presento escrito de man¡f¡esto de interés en part¡clpar y copia del
recibo de pago de bases y realiza las siguientes preguntas o aclaraciones:

Pregunta I
Con relación al Catálogo mudo entregado por la Convocante, se observa la ¡nexistencia de
un concepto de Trazo y nivelación de Terreno, pedimos su apoyo para aclarar si dichos
trabajos no serán.

Respuesta= Al ser un camino conformado no era necesario agregar al presupuesto el trazo
y nivelación.

Pregunta 2
con relación al catálogo mudo entregado por la convocante, en el archivo se observa ra
pestaña denominada'sEÑALAMTENTO*, pedimos su apoyo para aclarar s¡ esta relación de
mater¡al será el mínimo requerido para la ejecución de la obra y, por lo tanto, será el señalado
en el apartado T-3 PLANEACION de las bases de licltación y presupuestado en los Indirectos
de Obra.

Flespuesta= La relación de señalam¡ento es enunciativa mas no limitativa, los licitantes
podrán proponer el señalamiento prov¡sional que consideren necesario para la oora.

Una vez aceptadas las aclaraciones y acuerdos anteriores por los lic¡tantes participantes; se da
cumpl¡miento a lo establecido por el artículo 39 f racción lV de la Ley de Obras públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo, y lo aplicable de su Reglamento; así como
lo establecido en las bases del procedimiento por Licitación pública, relativo a esta Junta de
Aclaraciones, a las bases del procedimlento por L¡citación pública que nos ocupa.

Se ¡nforma a los licitantes que, de acuerdo con las ca racterísticas, complejidad y magnitud de los
trabajos a real¡zar, esta es la única Junta de Aclaraciones.

No habiendo otro punto que tratar y hacer constar, se da por concluida la presentejunta siendo las'1630 horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen los que en ella intervinieron y así
quisieron hacerlo, para debida constancia.

Por la Secretaría de Infraestructura pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Sánchez Rangel
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Por el Órgano Interno de Control en la SIPDUS

L.D. lsabel Hernández Esoinosa

Por la Dirección General de Conservación de

Por la Unidad de Planeación y Prospectiva

No se presentó

Por el Consejo Coordinador Empresarial del
Estado de Hidalgo

No se presentó

Por el Colegio de Arquitectos de Hidalgo AC

No se presentó
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Por la Dirección Ceneral de Asuntos Jurídicos

L¡c. Antolin Hernández Cutiérrez

Por la Direcc¡ón Ceneral de Supervisión
Estratégica y Evaluación

No se presentó

Por el Colegio de Ingenieros C¡viles de Hidalgo
AC

No se oresentó

Por la Cámara Mexicana de la Industria de la
Construcción

Arq. Robin M Brizuela Jiménez

Camacho Ayala lio B ra ndt Pérez

Por la Coordinación General Jurídica
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Por la Cámara Nacional de la Industria de Transformación Delegación pachuca

No se presentó

Por los licitantes participantes

Nombre Firma

l.- Baltazar Eusebio Chávez Varqas

2.- Miguel Angel Lugo Vega

5.-

Constructora lliasa S.A. de C.V.

Crupo Constructor lnmobiliario Velma S.A. de
cv.

Karla Ciselle González Carcía

Proyectos y Construcciones Fadepa, S.A. de
c.v.

No se Drésentó

3.-

4.-

6.-

No se presentó

No se presentó

No se presentó

Nota: Estas firmas pertenecen al Acta C¡rcunstanc¡ada levantada con mot¡vo de la Junta Públ¡ca del Acto de Junta de
Aclarac¡ones a las Bases de Lic¡tac¡ón Públjca No. EO-SIPDUS-NlA4-2o23, correspond¡ente a la Obra: Construcc¡ón de
pav¡méntación hidrául¡ca tramo Atlalco - Santa Teresa, en el mun¡cipio de Yahulica; ub¡cada en la local¡dad de Santa
Teresa, Municipio de Yahual¡ca, Estado de H¡dalgo.

No se presentó

aniel Mendoza Camargo


